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Revisado el expediente digital, se destaca que: 

 

- La parte demandante aportó “CERTIFICADO DE ENTREGA” de Interrapidismo de 

entrega de la citatorio para el traslado de la demanda -archivo 18- a Raúl Antonio Sastoque 

Pinzón, junto con los anexos. 

 

- Aportó “CERTIFICADO DE ENTREGA” de Interrapidismo de comunicación del 

citatorio para el traslado de la demanda -archivo 19- a María Victoria Sastoque Pinzón, junto 

con los anexos. 

 

- Aportó certificado “CERTIFICADO DE ENTREGA” de Interrapidismo de 

comunicación del citatorio dirigido a “MARÍA VICTORIA PINZÓN DE MURCIA” -archivo 

20-.  

 

- Certificación de devolución de notificación dirigida a Janeth Junca Díaz como 

heredera de Hercilia Díaz Gómez (q.e.p.d.) -archivo 21-. 

 

- Certificación de devolución de notificación dirigida a María del Pilar Ortegón Díaz 

como heredera de Teresa Díaz Gómez (q.e.p.d.) -archivo 25-. 

 

- Certificación de devolución de notificación dirigida a Javier Francisco Sastoque 

como heredero de Gustavo Sastoque Gómez (q.e.p.d.) -archivo 25-. 

 

- Escritos de contestación al recurso extraordinario de revisión presentada por Raúl 

Antonio Sastoque Pinzón y María Victoria Sastoque Pinzón -archivos 22 y 23-. 

 



Por lo anterior, se dispone: 

 

1. Tener como notificados por conducta concluyente a los demandados Raúl 

Antonio Sastoque Pinzón y María Victoria Sastoque Pinzón, en atención a lo normado en el 

inciso segundo del artículo 301 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al abogado Uriel Quecan Canasto como apoderado de Raúl 

Antonio Sastoque Pinzón, para los fines del poder otorgado; en los mismos términos, se 

reconoce personería a la abogada Claudia Milena Buitrago López como apoderada de María 

Victoria Sastoque Pinzón. 

 

Por secretaría contabilícese el término legal de traslado de las partes que ofrecieron 

memorial otorgando poder y pronunciándose con relación a la demanda, sin perjuicio de 

que obren en el expediente digital escritos de contestación, en tanto que, únicamente se 

remitió un formato de citación para notificación personal, pero no, el aviso de que trata el 

artículo 292 del C.G.P. 

 

2. Frente a las constancias de devolución de notificación de María del Pilar Ortegón 

Díaz, Javier Francisco Sastoque y Janeth Junca Díaz, como herederos de Teresa Díaz Gómez, 

Gustavo Sastoque Gómez y Hercilia Díaz Gómez (q.e.p.d.), respectivamente, es preciso 

aclarar que, aquellos no deben ser citados al presente trámite, porque no ostentan la calidad 

de demandados en el recurso extraordinario de la referencia, comoquiera que, conformaron 

el extremo pasivo del proceso cuestionado, cuando este trámite se prosigue contra el 

extremo demandante, es decir, María Victoria Pinzón de Murcia -herederos-. 

 

 3. En coherencia con lo anterior, se requiere a la parte demandante en revisión para 

que aporte el registro civil de defunción de la causante María Victoria Pinzón de Murcia en 

el término de cinco (5) días.  

 

 4. Ordenar el emplazamiento de Martha Sastoque Pinzón, José Sastoque Pinzón, 

María Sastoque Pinzón, Jhon Sastoque Pinzón, Sandra Sastoque Pinzón, Oscar Sastoque 

Pinzón, Piter Sastoque Pinzón, Armando Murcia Pinzón y Dora Murcia Pinzón, como 

herederos determinados de María Victoria Pinzón de Murcia, como también a sus herederos 



indeterminados, por secretaria en los términos del artículo 108 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; secretaría proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 
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